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Sección 1: Perfil corporativo 
 
Marco de gobernanza 
 
El Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo es una corporación estatal creada 
por una ley del Parlamento de Canadá, la Ley del Centro Internacional de Investigaciones para el 
Desarrollo (la "Ley del IDRC”), en 1970. 
 
La Junta actúa y lleva a cabo sus negocios de conformidad con la Ley del IDRC y el Reglamento 
General del IDRC y dentro de un marco de gobernanza basado en otras normas legales, 
políticas, mejores prácticas de gobernanza y los principios de integridad, transparencia y 
responsabilidad. Este Estatuto de la Junta tiene como objetivo delinear los elementos clave de 
este marco para respaldar la eficacia y eficiencia de las operaciones de la Junta.  
 
El IDRC informa al Parlamento a través de un Ministro designado por el Gobernador en Función, 
actualmente el Ministro de Desarrollo Internacional (el “Ministro Responsable”). 
 
Propósito de la Junta 
 
La Junta de Gobernadores es responsable de la dirección del Centro: proporciona orientación 
estratégica a la Dirección y supervisa las actividades del Centro.  
 
La Junta no es responsable de la gestión y funcionamiento diarios del Centro; el Presidente, de 
conformidad con la Ley del IDRC, tiene esta responsabilidad. Sin embargo, la Junta es 
responsable de garantizar que la Dirección cumpla con sus responsabilidades a este respecto. 
 
Mandato del IDRC 
 
Los objetivos o mandato del IDRC, según lo establecido en la Sección 4 de la Ley del IDRC, son: 

 
" ...iniciar, promover, respaldar y conducir investigaciones en torno a los problemas de 
las regiones en desarrollo del mundo y sobre los medios para aplicar y adaptar el 
conocimiento científico, técnico y de otro orden con el objetivo de impulsar el progreso 
social y económico de estas regiones." 
 

El trabajo del Centro se centra en habilitar y aplicar conocimientos científicos, técnicos y de 
otro tipo para el avance de los países en desarrollo, con el fin de promover y facilitar la 
investigación sobre los desafíos que enfrentan las regiones en desarrollo del mundo. Al hacerlo, 
el Centro trabaja con las regiones en desarrollo a que utilicen la ciencia y el conocimiento para 
encontrar soluciones prácticas y de largo plazo a los problemas sociales, económicos y 
ambientales que enfrentan.   
Composición de la Junta de Gobernadores 
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La Ley del IDRC define el Centro como "...que consiste en una Junta de Gobernadores 
compuesta por un Presidente de la Junta, el Presidente y no más de 12 otros gobernadores," 
para un máximo de 14 gobernadores. El Presidente de la Junta y el Presidente son nombrados 
por el Gobernador en Función para desempeñar sus cargos por períodos de hasta cinco años, y 
los demás Gobernadores son nombrados por períodos de hasta cuatro años. Los Gobernadores 
jubilados pueden ser reelegidos y la norma es uno o dos tenencias. Cualquier reelección más 
allá de dos tenencias tiene carácter excepcional. 
 
La Ley del IDRC estipula que la mayoría de los Gobernadores deben ser canadienses. La 
composición internacional de la Junta es importante para el Centro. Esto permite a la Junta 
tener un punto de vista sobre los problemas y necesidades de las personas y comunidades en el 
mundo en desarrollo, apoyando así la continua relevancia de los programas del Centro para el 
mundo en desarrollo. 
 
La Junta está compuesta por personas con experiencia relevante proveniente de diversos 
sectores, incluyendo la academia, los sectores público y privado y organizaciones sin fines de 
lucro. Al menos ocho de los Gobernadores deben tener experiencia en el campo del desarrollo 
internacional o experiencia o capacitación en ciencias naturales o sociales o tecnología. Todos 
los miembros de la Junta deberán tener experiencia y habilidades adecuadas para brindar 
asesoramiento reflexivo y experimentado sobre una amplia gama de cuestiones relacionadas 
con el mandato del Centro. La capacidad y habilidades de los miembros de la Junta se revisan 
de manera continua para garantizar que la Junta, en todo momento, posea las habilidades 
necesarias para realizar su trabajo de manera efectiva. 
 
Los Gobernadores deben hablar inglés o francés con fluidez. 
 
Filosofía de Gobernanza 
 
Existen prácticas de buena gobernanza para lograr el mejor nivel posible de desempeño 
organizacional. Garantizar el buen gobierno corporativo es responsabilidad de la Junta de 
Gobernadores. Las operaciones propias de la Junta y su trabajo para asegurar la buena 
gobernanza corporativa se guían por los siguientes principios: 
 

1. Desempeñar responsabilidades de acuerdo con los más altos estándares de ética, 
integridad y profesionalismo; 

2. Esforzarse por alcanzar el consenso en la toma de decisiones; 
3. Llevar a cabo la toma de decisiones de manera informada y ejercer el buen juicio en el 

establecimiento de las direcciones estratégicas del Centro, la salvaguardia de los 
recursos del Centro y el seguimiento al desempeño corporativo; 

4. Creer en una cultura de excelencia en investigación, innovación y aprendizaje continuo y 
en base a los resultados, incluyendo el reconocimiento de la evaluación como 
herramienta de aprendizaje y responsabilidad; 

5. Fomentar una cultura de profesionalismo, respeto, confianza y diversidad, equidad e 
inclusión; 
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6. Garantizar la claridad en las funciones y responsabilidades individuales y colectivas de 
los Gobernadores y Comités; 

7. Comprender y respetar las responsabilidades y obligaciones de cada Comité y esforzarse 
por lograr informes eficientes y simplificados que los Comités presentan a la Junta;   

8. Practicar la transparencia al informar y responder al Gobierno de Canadá y al público en 
general; y 

9. Fomentar una comunicación abierta y honesta entre la Dirección y la Junta de Gobierno. 
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Sección 2: Términos de Referencia de la Junta de Gobernadores 
 
Introducción 
 
Los Términos de Referencia de la Junta de Gobernadores definen el rol de la Junta del Centro. 
Las responsabilidades clave de la Junta se describen a continuación. 
 
Dirección estratégica  
 
Proporcionar orientación sobre la dirección estratégica del Centro es una de las principales 
responsabilidades de la Junta de Gobernadores. La Dirección es responsable de formular la 
dirección estratégica y desarrollar un Plan Estratégico que debe ser presentado a la Junta para 
su discusión y aprobación. El rol de la Junta es evaluar y cuestionar las propuestas de la 
Dirección y apoyar la implementación del Plan Estratégico y el logro de los objetivos 
estratégicos. La Dirección es responsable del desarrollo de las prioridades, planes y presupuesto 
anuales del Centro que se presentarán a la Junta para su aprobación.  
 
Las responsabilidades de la Junta son:  
 

A. ejercer supervisión sobre el establecimiento del Plan Estratégico y la aprobación del 
Plan Estratégico; 

B. monitorear la implementación del Plan Estratégico del Centro y evaluar el desempeño 
corporativo; 

C. aprobar cambios importantes al Plan Estratégico;  
D. revisar los aprendizajes y el progreso con respecto al Plan Estratégico y recomendar 

cambios estratégicos amplios; 
E. asesorar sobre las direcciones y oportunidades generales del programa; 
F. revisar y aprobar anualmente las Prioridades, Planes y Presupuesto anuales del Centro; 
G. proporcionar liderazgo y orientación en el avance de los objetivos de Diversidad, 

Equidad e Inclusión del Centro; y 
H. garantizar que se desarrollen e implementen marcos de políticas, incluyendo aquellos 

relacionados con el medio ambiente.  
 
Gestión del desempeño del Presidente y planificación de la sucesión 
 
La Junta es responsable de la gestión del desempeño y la planificación de la sucesión del 
Presidente, incluyendo el establecimiento de objetivos de desempeño anuales y el seguimiento 
del desempeño en comparación con esos objetivos, de conformidad con el Programa de 
Gestión del Desempeño de la Oficina del Consejo Privado.  
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Las responsabilidades de la Junta son: 
 

A. evaluar el desempeño del Presidente anualmente y establecer objetivos de desempeño 
para el próximo año;  

B. planificar la sucesión del Presidente y hacer recomendaciones al Gobernador en Función 
sobre la selección de un nuevo Presidente; y 

C. revisar, con el apoyo del Comité de Recursos Humanos, el enfoque de planificación de 
sucesión del Centro para el equipo de la Alta Gerencia. 

 
Gestión de riesgos 
 
Es responsabilidad de la Junta supervisar los principales riesgos asociados con las actividades 
del Centro. Es responsabilidad de la Dirección garantizar que la Junta se mantenga bien 
informada sobre los riesgos cambiantes. La Junta es responsable de garantizar que la Dirección 
cuente con sistemas adecuados para monitorear y gestionar estos riesgos. En consecuencia, 
corresponde a la Junta: 
 

A. trabajar con la Dirección para identificar las principales declaraciones de apetito de 
riesgo del Centro;  

B. revisar la identificación por parte de la Dirección de los principales riesgos y medidas de 
mitigación; y  

C. asegurar que haya sistemas implementados para gestionar dichos riesgos. 
 
Gestión e integridad de la información 
 
La Junta es responsable de garantizar la integridad de los sistemas de información y de las 
prácticas de gestión del Centro, incluyendo la existencia de sistemas de control para apoyar el 
desempeño eficaz de las responsabilidades generales de la Junta. Las responsabilidades de la 
Junta son: 
 

A. revisar, con el apoyo del Comité de Finanzas y Auditoría, la integridad del control 
interno y los sistemas de información de gestión del Centro;  

B. revisar y aprobar, por recomendación del Comité de Finanzas y Auditoría, los estados 
financieros anuales auditados del Centro; 

C. revisar y aprobar compromisos financieros, legados y donaciones específicos según lo 
establecido en la Resolución Financiera General; 

D. garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios y garantizar que se 
cumplan las obligaciones de presentación de informes, seguimiento y rendición de 
cuentas;  

E. revisar y aprobar, previa recomendación del Comité de Recursos Humanos, la propuesta 
de mandato para la renovación de convenios colectivos; 

F. revisar y aprobar, previa recomendación del Comité de Recursos Humanos, la propuesta 
de mandato para la renovación de convenios colectivos; 
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G. revisar cualquier cambio importante en la estructura organizacional propuesto por el 
Presidente; 

H. garantizar que existan directrices que regulen la conducta ética, los conflictos de 
intereses, la seguridad personal y pública, la continuidad del negocio, la equidad y 
demás intereses similares; y 

I. garantizar que exista un mecanismo adecuado para denunciar irregularidades y 
proteger a los empleados. 

 
Gobernanza y eficacia de la Junta 
 
La Junta es responsable de garantizar que tenga una gobernanza eficaz.  Como parte de esta 
responsabilidad, la Junta: 
 

A. participa en un proceso para revisar anualmente la eficacia de la Junta, de sus comités y 
de los Gobernadores individuales; 

B. se mantiene informada sobre las necesidades continuas de educación y capacitación de 
los Gobernadores y garantiza que se adquieran las habilidades y la educación necesarias; 

C. garantiza que todos los nuevos Gobernadores participen en la orientación para 
Gobernadores; 

D. evalúa la renovación de la Junta, su desempeño, el programa de educación de 
Gobernadores y la administración de la gobernanza corporatia; y 

E. Revisa los Estatutos por lo menos cada tres años para asegurarse de que refleje las 
mejores prácticas de gobierno. 
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Sección 3: Operaciones de la Junta 
 
Comités de la Junta 
 
Cuatro comités ayudan a la Junta a cumplir con sus responsabilidades: el Comité Ejecutivo (EC), 
el Comité de Finanzas y Auditoría (FAC), el Comité de Recursos Humanos (HRC) y el Comité de 
Estrategia, Desempeño de Programas y Aprendizaje (SPPLC). El Director de cada comité informa 
a la Junta después de las reuniones del comité. Como regla general, los comités del Junta no 
aprueban formalmente los asuntos que les son sometidos, sino que los remiten a la Junta con 
su recomendación. 
 
Cada comité cuenta con Términos de Referencia, que establecen el propósito, las metas y las 
responsabilidades del comité. Los Términos de Referencia de estos comités se encuentran en 
las Secciones 11, 12, 13 y 14.  
 
Revisión de los Términos de Referencia 
 
Los Términos de Referencia de la Junta, sus comités, el Presidente de la Junta, el Presidente, el 
Tesorero y el Secretario Corporativo son revisados periódicamente por la Junta para garantizar 
que estén actualizados. 
 
Directores de comités y miembros de comités 
 
Los Directores y miembros de los comités son nombrados por la Junta cada año, o según sea 
necesario para cubrir las vacantes durante el año.  
 
Reuniones  
 
La Junta se reúne tres veces al año, con participación presencial o virtual, de acuerdo con un 
cronograma aprobado por el Junta. El Presidente de la Junta, de conformidad con la Ley del 
IDRC y el Reglamento General del IDRC, podrá convocar reuniones adicionales.  
 
El quórum de la Junta está formado por siete gobernadores, incluyendo al menos cuatro 
gobernadores que sean canadienses. Los procedimientos de cualquier reunión de la Junta a la 
que asistan más de siete gobernadores no son válidos a menos que la mayoría de esos 
gobernadores sean canadienses. 
 
El Comité Ejecutivo, el Comité de Finanzas y Auditoría, el Comité de Recursos Humanos y el 
Comité de Estrategia, Desempeño de Programas y Aprendizaje se reúnen antes de cada reunión 
de la Junta, y según sea necesario.  
 
Las agendas de las reuniones de la Junta son desarrolladas por el Presidente de la Junta, en 
consulta con el Presidente y los miembros del Comité Ejecutivo. Las agendas de las reuniones 
del comité son desarrolladas por el Director del Comité, en consulta con la Alta Gerencia. 
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El Secretario Corporativo es responsable de garantizar que la documentación relevante esté 
disponible para los Gobernadores antes de todas las reuniones. 
 
Se espera que los Gobernadores estén preparados para cada reunión de la Junta y de los 
Comités de los que son miembros, lo cual requiere que hayan revisado el material antes de la 
reunión. En las reuniones, se espera que cada Gobernador asuma un rol activo en el debate y la 
toma de decisiones. Para facilitar lo anterior, el Presidente de la Junta es responsable de 
fomentar una atmósfera propicia para la discusión y el debate abiertos. Cuando no sea posible 
el consenso, cada uno de los Gobernadores presentes tendrá un voto y la mayoría presente 
decidirá sobre cualquier asunto. 
 
Gestión en las reuniones 
 
El Presidente, que es el Director General, es miembro de la Junta y asiste a las reuniones de la 
Junta. La Alta Gerencia y demás personal participarán en las reuniones, según corresponda, y 
según lo determine el Presidente de la Junta, en consulta con el Presidente. 
 
Agenda Acordada 
 
Se utiliza una Agenda Acordada para agilizar los negocios regulares y los informes para su 
aprobación mediante una sola moción. 
 
Cualquier punto incluido en la Agenda Acordada puede eliminarse a solicitud de un 
Gobernador, antes de la reunión, notificando al Secretario Corporativo, o en el momento en 
que se aprueba la Agenda en la reunión.  
 
Sesiones a puerta cerrada 
 
En todas las reuniones de la Junta y sus comités, los Gobernadores pueden reunirse solos, sin la 
presencia de la Dirección, para discutir los asuntos que consideren convenientes.  
 
Expertos externos 
 
De manera muy excepcional, la Junta podrá requerir los servicios de un experto externo para 
que le ayude en asuntos que involucren responsabilidades de la Junta. Cuando el Presidente de 
la Junta haya determinado que la Junta requiere los servicios de un asesor externo, podrá 
contratar un asesor externo a expensas del Centro. 
 
Nombramiento anual del Tesorero y del Secretario Corporativo  
 
El Reglamento General del IDRC establece que el Tesorero y el Secretario Corporativo son 
nombrados anualmente por la Junta Directiva, por recomendación del Presidente. 
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Sus funciones se describen en los Términos de Referencia en la Sección 6 de estos Estatutos de 
la Junta. 
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Sección 4: Términos de Referencia del Presidente de la Junta 
 
Introducción 
 
La Junta asume la responsabilidad de la dirección y supervisión del Centro y, como 
consecuencia, es responsable de la gobernanza del Centro. Para cumplir con esta 
responsabilidad son fundamentales las relaciones entre la Junta y la Dirección, la relación entre 
el Centro y el Parlamento a través del Ministro Responsable y las relaciones entre los 
Gobernadores.  
 
El Presidente de la Junta proporciona liderazgo para guiar a la Junta y coordinar sus actividades, 
y fomenta estas relaciones en el mejor interés del Centro. De conformidad con la Ley del IDRC, 
los cargos del Presidente de la Junta y del Presidente (Director Ejecutivo) del IDRC están 
separados.  
 
Las principales responsabilidades del Presidente de la Junta son dirigir, gestionar y ayudar a la 
Junta a cumplir con sus deberes y responsabilidades de manera efectiva, independientemente 
de la Dirección. Adicionalmente, el Presidente de la Junta desempeña un papel fundamental en 
la representación del Centro. En el desempeño de esta función, el Presidente de la Junta debe 
actuar como ejemplo para los demás Gobernadores mediante su compromiso con los más altos 
estándares de integridad y liderazgo. 
 
El Presidente de la Junta preside todas las reuniones de la Junta y del Comité Ejecutivo, y es 
miembro ex officio sin derecho a voto de todos los demás comités de la Junta.  
 
En caso de ausencia o incapacidad del Presidente de la Junta, o si el cargo de Presidente de la 
Junta está vacante, el Vicepresidente de la Junta tiene todos los deberes y puede desempeñar 
todas las funciones del Presidente de la Junta. El Vicepresidente es un miembro del Comité 
Ejecutivo y es un miembro ex officio sin derecho a voto de todos los demás comités de la Junta. 
 
Cómo se lidera y administra la Junta 
 
Las responsabilidades del Presidente de la Junta incluyen: 
 

A. administrar las actividades ordinarias de la Junta; 
B. asegurar que la Junta esté alerta a sus obligaciones de gobernanza y brindar orientación 

adecuada a los Gobernadores en el desempeño de sus funciones;  
C. proporcionar liderazgo a la Junta;  
D. revisar anualmente la composición de cada comité de la Junta; 
E. identificar personas calificadas para ser Gobernadores y supervisar el proceso de 

selección con funcionarios gubernamentales, con el apoyo del Secretario Corporativo; 
F. garantizar que los Gobernadores recién nombrados reciban una orientación adecuada y 

apoyar y alentar la participación de los Gobernadores en la programación continua de 
su capacitación y educación; 
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G. asegurar que todos los Gobernadores designados para los comités de la Junta tengan las 
habilidades y conocimientos necesarios; 

H. trabajar con los Directores de los comités de la Junta para ayudarlos en el desempeño 
de sus responsabilidades; 

I. actuar como enlace y mantener comunicación con todos los Gobernadores y Directores 
de los comités de la Junta para optimizar y coordinar las aportaciones de los 
Gobernadores y de los comités de la Junta;  

J. generar consenso y desarrollar el trabajo en equipo dentro de la Junta; 
K. asesorar en la resolución de conflictos de intereses en caso de que surjan; y 
L. supervisar los ejercicios de evaluación y autoevaluación de la Junta e implementar 

cambios y mejoras, según sea necesario. 
 

Trabajando con la Dirección 
 
Las responsabilidades del Presidente de la Junta incluyen: 
 

A. liderar la Junta en el establecimiento del Acuerdo Anual de Desempeño junto al 
Presidente; 

B. liderar la Junta en el seguimiento y evaluación del desempeño del Presidente frente a 
los objetivos establecidos en el Acuerdo Anual de Desempeño; 

C. fomentar una relación constructiva y armoniosa entre la Junta y la Dirección; y 
D. asegurar que el Presidente esté al tanto de las inquietudes de la Junta. 

 
Representación del Centro 
 
Las responsabilidades del Presidente de la Junta incluyen: 
 

A. firmar los estados financieros auditados publicados en el Informe Anual; 
B. transmitir el Informe Anual del Centro al Parlamento a través del Ministro Responsable; 
C. trabajando en estrecha colaboración con el Presidente, representar al Centro ante el 

Ministro Responsable, otros Ministros del Gabinete, el Parlamento y otros gobiernos, 
según corresponda; 

D. según corresponda, representar al Centro ante diversas partes interesadas, incluyendo 
las comunidades académica y de investigación, los principales donantes y socios; y 

E. ser el portavoz de la Junta de Gobernadores. 
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Sección 5: Términos de Referencia del Presidente 
 
Introducción 
 
El Presidente es el Director Ejecutivo del Centro y también es un Gobernador. El Presidente es 
responsable de la supervisión y dirección del trabajo y del personal del Centro. El Presidente 
lidera el Centro en el cumplimiento de su mandato.  
 
De conformidad con el proceso de nombramiento público del Gobierno de Canadá, y en 
conjunto con la recomendación de la Junta, el Presidente es nombrado por el Gobernador en 
Función por un período de hasta cinco años. El Presidente podrá ser reelegido para tenencias 
adicionales. El Presidente reporta y es responsable ante el Presidente de la Junta y la Junta.  
 
En caso de ausencia o incapacidad del Presidente, o si el cargo de Presidente estuviera vacante, 
la Junta podrá autorizar a un funcionario del Centro para que actúe como Presidente. Cuando la 
ausencia, incapacidad o vacancia exceda de 60 días, la designación deberá ser aprobada por el 
Gobernador en Función. Los viajes de negocios no impiden al Presidente desempeñar las 
funciones de su cargo.  
 
El Presidente podrá nombrar a los miembros de la Alta Gerencia del Centro que se consideren 
necesarios para ayudar al Presidente en el desempeño de las funciones del Centro. 
 
Deberes y responsabilidades 
 
La autoridad otorgada al Presidente se llevará a cabo dentro de los límites de los presupuestos 
aprobados, y de conformidad con las disposiciones de la Ley del IDRC, el Reglamento General 
del IDRC, la Resolución Financiera General (Anexo 1) y sus Principios de Delegación ( Anexo 2). 
 
El Presidente informará u obtendrá la aprobación previa de la Junta de Gobernadores sobre 
asuntos que excedan los límites prescritos en la Resolución Financiera General. 
 
El Presidente tiene la responsabilidad de supervisar el trabajo y el personal del Centro y 
garantizar que: 
 

A. el Centro está a la vanguardia de la investigación y el desarrollo; 
B. el Centro mantiene estrechos vínculos con la comunidad investigadora del mundo en 

desarrollo; 
C. se proporciona a la Junta información relevante, útil y oportuna; 
D. se implementan mecanismos apropiados para monitorear y gestionar los principales 

riesgos; 
E. los activos y recursos del Centro estén salvaguardados y utilizados eficazmente;  
F. los sistemas de información y las prácticas de gestión del Centro, incluyendo los 

controles internos, apoyan eficazmente las actividades del Centro; y 
G. se desarrollan e implementan políticas operativas apropiadas para guiar al Centro. 
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En el desempeño de estas responsabilidades, el Presidente deberá: 
 

A. trabajar con la Junta para establecer la dirección estratégica del Centro y establecer un 
proceso para el desarrollo del Plan Estratégico; 

B. fomentar una cultura corporativa que promueva prácticas éticas y fomente la integridad 
individual, la innovación y el desarrollo profesional; 

C. establecer y mantener un enfoque de planificación de sucesión para la Alta Gerencia y 
otros puestos clave; 

D. actuar como portavoz principal del Centro; 
E. representar al Centro ante diversas partes interesadas, incluyendo el Ministro 

Responsable, otros Ministros del Gabinete, el Parlamento y otros gobiernos; y 
F. gestionar y supervisar la comunicación entre el Centro y sus partes interesadas, para 

promover la comprensión y aceptación del Centro y su mandato. 
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Sección 6: Términos de Referencia para el Tesorero y el Secretario Corporativo 
 
Deberes y responsabilidades del Tesorero 
 
El Tesorero es nombrado anualmente por la Junta por recomendación del Presidente. 
 
El Reglamento General del IDRC establece las responsabilidades del Tesorero. Estas 
responsabilidades incluyen: 
 

A. administrar los asuntos económicos del Centro; 
B. tener la custodia de los fondos y valores del Centro; 
C. coordinar la preparación del presupuesto del Centro para cada año fiscal; 
D. preparar los estados financieros trimestrales y anuales y la Discusión y Análisis de 

Gestión; 
E. supervisar el funcionamiento de la Cuenta del Centro Internacional de Investigaciones 

para el Desarrollo y cualesquiera otras cuentas que establezca el Centro para sus 
operaciones; 

F. proporcionar al Auditor General de Canadá, o a sus representantes, la información 
relativa a las cuentas y transacciones financieras del Centro, según sea necesario; 

G. actuar como secretario del Comité de Finanzas y Auditoría y llevar las actas y registros 
de ese Comité; y 

H. desempeñar otras funciones que le asigne el Presidente de la Junta, el Presidente o el 
Comité de Finanzas y Auditoría. 

 
El Vicepresidente de Recursos y Director Financiero asume el papel y las responsabilidades del 
Tesorero. La descripción del puesto refleja las responsabilidades establecidas en el Reglamento 
General del IDRC, así como otras responsabilidades del puesto.  
 
Deberes y responsabilidades del Secretario Corporativo 
 
El Secretario Corporativo, bajo la dirección del Presidente de la Junta, asiste a la Junta en el 
desempeño de sus funciones, organizando y registrando las actividades de la Junta y sus 
comités. Cuando se requiera asesoramiento a la Junta o a los gobernadores individuales para 
garantizar el cumplimiento de la Ley del IDRC, el Reglamento General del IDRC y otros estatutos, 
estos Estatutos de la Junta y otras leyes y políticas aplicables, el Secretario Corporativo deberá 
remitir el asunto a Asesoría Jurídica. 
 
El Reglamento General del IDRC establece las responsabilidades del Secretario Corporativo. 
Estas responsabilidades incluyen: 
 

A. registrar o hacer constar en los libros que se llevan al efecto las actas de las sesiones de 
la Junta, del Comité Ejecutivo y de los comités de la Junta, y asegurar que el registro 
corporativo sea en todo momento exacto y actualizado; 
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B. dar la convocatoria requerida de todas las reuniones de la Junta, del Comité Ejecutivo y 
de los comités; 

C. coordinar la preparación del informe anual relativo a las actividades del Centro para 
cada ejercicio fiscal; 

D. custodiar el sello del Centro y ser responsable de su aplicación;   
E. desempeñar otras funciones que le asigne el Presidente de la Junta o el Presidente; 
F. organizar reuniones de la Junta y del Comité de la Junta de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en la Ley del IDRC, el Reglamento General del IDRC y estos 
Estatutos de la Junta, o según lo estipulado de otra manera por la Junta; 

G. administrar el proceso de Autoevaluación de la Junta; y 
H. servir de enlace con la Oficina del Consejo Privado para cualquier asunto relacionado 

con los nombramientos del Gobernador en Función. 
 
La descripción del puesto de Secretario Corporativo refleja las responsabilidades establecidas 
en el Reglamento General del IDRC, así como otras responsabilidades del puesto de Secretario 
Corporativo. 
El Secretario Corporativo es nombrado anualmente por la Junta por recomendación del 
Presidente. 
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Sección 7: Deberes de los Gobernadores 
 
Se espera que los Gobernadores demuestren altos estándares éticos e integridad; deben ser 
responsables de las decisiones de la Junta y servir a los intereses del Centro. 
 
Los Gobernadores desempeñarán sus responsabilidades de manera objetiva, honesta y de 
buena fe, con miras a los mejores intereses del Centro. Deberán ejercer el cuidado, diligencia y 
habilidad de una persona razonablemente prudente. Los Gobernadores actúan y llevan a cabo 
su trabajo de conformidad con la Ley del IDRC y el Reglamento General del IDRC, estos 
Estatutos de la Junta y cualquier otra norma legal, política, mejores prácticas de gobernanza 
aplicable y los principios de integridad, transparencia y responsabilidad.  
 
El Código de Conducta de la Junta de Gobernadores del IDRC, incluido como Anexo 3 a los 
Estatutos de la Junta, define los estándares de conducta que se esperan de los Gobernadores. 
Los gobernadores deben reconocer por escrito, anualmente, su compromiso continuo con el 
Código de Conducta de la Junta de Gobernadores del IDRC.  
 
Deberes y responsabilidades 
 
Son deberes de los Gobernadores: 
 

A. adquirir conocimientos sobre el rol y las actividades del Centro;  
B. prepararse para cada reunión de la Junta y del comité leyendo los materiales 

proporcionados para la reunión y considerando críticamente la información que 
reciben; 

C. asistir y participar en las discusiones de los Comités y de la Junta; 
D. hacer preguntas de sondeo;  
E. aportar consejos sabios y comentarios informados; 
F. identificar y revelar áreas potenciales de conflicto de intereses, incluyendo aquellos que 

son reales, potenciales y percibidos, y garantizar que se revisen adecuadamente 
(consultar la Sección 8: Directrices sobre conflictos de intereses para Gobernadores); 

G. cuando lo solicite el Presidente de la Junta o el Presidente, ser un portavoz y defensor 
eficaz del Centro; y  

H. asesorar y coordinar con la Presidencia cualquier solicitud para hablar sobre el Centro. 
 
En el desempeño de estas funciones, cada Gobernador deberá: 
 

A. respetar la confidencialidad de la información que se les proporcione en su calidad de 
Gobernador; 

B. fomentar la discusión libre y abierta de los asuntos del Centro por parte de la Junta; y 
C. enfocarse en cuestiones relacionadas con la estrategia, las políticas y los resultados, en 

lugar de cuestiones relacionadas con la gestión diaria del Centro. 
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Sección 8: Directrices sobre conflictos de intereses para Gobernadores 
 
Introducción 
 
El propósito de estas directrices es ayudar a los Gobernadores en el desempeño de sus 
funciones como miembros de la Junta de tal manera que se mantenga la confianza del público 
en la integridad del IDRC y su Junta.   
 
El artículo 34 del Reglamento General del IDRC establece que: 
 

34(1) Durante la consideración de cualquier propuesta de asignación de fondos o 
recursos del Centro a un beneficiario propuesto, por la Junta o por un comité de la 
misma, cualquier gobernador que esté oficial o formalmente relacionado con el 
beneficiario propuesto, deberá indicar su relación con el propuesto beneficiario, se 
abstendrá de votar sobre dicha asignación y se retirará de la reunión en el momento en 
que se realice la votación, pero se considerará que tal retiro no afecta la existencia del 
quórum. 
 
(2) Ningún miembro de la Junta, excepto el Presidente, podrá, durante su tenencia 
como gobernador del Centro, celebrar un contrato con el Centro, ya sea como 
empleado, contratista independiente o de otra manera. 

 
Desde la adopción de este Reglamento General, la Junta de Gobernadores ya no aprueba 
financiamiento para proyectos o beneficiarios individuales, ya que esto es responsabilidad de la 
Dirección.  En consecuencia, se requiere orientación adicional más allá de esta Sección 34.   
 
Los gobernadores están sujetos a las disposiciones de la Ley sobre Conflictos de Intereses 
cuando la Ley se refiere a “titulares de cargos públicos”. Los Gobernadores, a excepción del 
Presidente, no son “titulares de cargos públicos informantes” según la Ley sobre Conflictos de 
Intereses. Como Gobernadores designados por el Consejo, también se espera que los 
Gobernadores cumplan con las Directrices sobre actividades políticas y éticas para titulares de 
cargos públicos del Gobierno de Canadá.   
 
Los Gobernadores prestan sus servicios al IDRC sólo a tiempo parcial y tienen experiencia en los 
campos relevantes para el Centro.  En consecuencia, pueden existir conflictos de intereses 
(reales, potenciales o aparentes) que surjan en relación con sus actividades fuera de su trabajo 
con el Centro. Es necesario manejar los conflictos de intereses de manera tal de respaldar la 
integridad y la responsabilidad de gobernanza del Centro y proteger la reputación del Centro y 
de sus Gobernadores. 
 
Manejo de conflictos de intereses 
 
El artículo 4 de la Ley sobre Conflictos de Intereses establece que: “… un titular de un cargo 
público se encuentra en un conflicto de intereses cuando ejerce un poder, deber o función 
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oficial que brinda la oportunidad de promover sus intereses privados o los de sus parientes o 
amigos o para favorecer indebidamente los intereses privados de otra persona”. En otras 
palabras, surge un conflicto de intereses siempre que un Gobernador tiene un interés privado 
(personal) que pueda influir en el ejercicio de sus deberes y responsabilidades como 
Gobernador. 
 
 
Un conflicto de intereses real existe en tiempo actual, un conflicto de intereses aparente es 
aquel que un observador razonable podría percibir que existe, y un conflicto de intereses 
potencial es aquel que se podría prever razonablemente que existirá en el futuro. 
 
Divulgación 
 
A nivel práctico, los Gobernadores deben evaluar los conflictos de intereses de forma activa y 
continua, mientras realizan su trabajo para el Centro. El Centro depende de que los 
Gobernadores revelen sus conflictos de intereses individuales, si los hubiera, de forma continua 
y a medida que surjan.   
 
Los gobernadores también completarán anualmente un formulario de divulgación y lo 
presentarán de manera confidencial al Secretario Corporativo. El formulario de divulgación 
anual será revisado tanto por el Secretario Corporativo como por Asesoría Jurídica del Centro.  
Además de completar los formularios de divulgación anuales, los Gobernadores informarán 
inmediatamente al Presidente de la Junta sobre todos los conflictos de intereses reales, 
potenciales o aparentes que existan periódicamente.  
 
El Presidente de la Junta informará periódicamente a la Junta de Gobernadores de todos los 
conflictos de intereses reales, potenciales o aparentes que existan. 
 
Al revisar las divulgaciones de conflictos de intereses, el Presidente de la Junta puede solicitar el 
asesoramiento de Asesoría Jurídica del Centro en lo que respecta a la aplicación e 
interpretación de las regulaciones pertinentes. 
 
Los Gobernadores revisarán la agenda de cada reunión de la Junta y del Comité de la Junta con 
miras a identificar cualquier posible conflicto de intereses, y declararán el conflicto al comienzo 
de la reunión. 
 
Deber general de resolver conflictos de interés 
 
Cuando sea práctico, los Gobernadores evitarán o se retirarán de la participación en actividades 
o situaciones que los coloquen en un conflicto de intereses real, potencial o aparente. Se 
alienta a los Gobernadores a revisar sus actividades y afiliaciones para determinar si un 
observador poco comprensivo podría percibirlas como un conflicto de intereses con su rol 
como Gobernadores, y a discutir con el Presidente de la Junta si es necesario tomar medidas 
para resolver el conflicto de intereses percibido. 



 Estatutos de la Junta de Gobernadores 

 

 Página 21 de 39 

 
Es imposible prever todas las situaciones que podrían dar lugar a un conflicto de intereses real, 
aparente o potencial. Cuando los Gobernadores tengan dudas sobre si existe un conflicto de 
intereses real, potencial o aparente, o si es probable que alguna actividad en particular ponga 
en duda la integridad del IDRC o su Junta Directiva, los Gobernadores deberán: consultar estas 
directrices y la Ley sobre Conflictos de Intereses y las Directrices sobre actividades políticas y 
éticas para titulares de cargos públicos del Gobierno de Canadá; y plantear el asunto al 
Presidente de la Junta para obtener asesoramiento y orientación.  
 
Un Gobernador se abstendrá de cualquier discusión, decisión, debate o votación sobre 
cualquier asunto respecto del cual estaría en un conflicto de intereses.  El Presidente de la Junta 
se asegurará de que un Gobernador que se encuentre en un conflicto de intereses con respecto 
a un tema determinado se abstenga de participar en cualquier toma de decisiones de la Junta 
relacionada con el mismo. 
 
Propuestas para proyectos específicos 
 
Los Gobernadores se abstendrán de promover activamente entre el personal del Centro la 
aceptación de cualquier propuesta de proyecto específico, independientemente de su conexión 
con el posible beneficiario. 
 
Resolución de conflictos de intereses 
 
Los Gobernadores se abstendrán de recibir remuneración adicional por su participación en 
cualquier proyecto aprobado por el Centro durante su tenencia como Gobernadores y no 
celebrarán ningún contrato con el Centro, ya sea como empleado, contratista independiente o 
de otra manera.  Esto no impide que la institución con la que está asociado el Gobernador 
celebre contratos con el Centro, siempre que el posible conflicto de intereses se maneje a 
entera satisfacción del Centro. 
 
Al tener conocimiento de cualquier conflicto de intereses real o potencial que pueda surgir al 
ocupar cualquier otro cargo directivo o de autoridad en una entidad que recibe fondos del 
Centro, el Gobernador debe notificarlo al Presidente de la Junta.  Los Gobernadores también 
deben notificar con antelación al Presidente de la Junta la aceptación de un cargo de director o 
de autoridad en una entidad que reciba fondos del Centro. El Presidente de la Junta se 
asegurará de que se llegue a un acuerdo entre el Gobernador y el Centro para abordar el 
conflicto de intereses de una manera que proteja la reputación del Centro. 
 
Períodos de reflexión 
 
Cuando haya surgido un conflicto de intereses real, el Gobernador continuará actuando 
durante seis (6) meses más de la misma manera que si el conflicto de intereses continuara 
existiendo durante ese período de seis meses. 
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Actividades políticas 
 
Las “actividades políticas” se definen como “cualquier actividad en apoyo de, dentro o en 
oposición a un partido político; realizar cualquier actividad en apoyo o en oposición a un 
candidato antes o durante un período electoral; o, buscar nominación como o ser candidato en 
una elección antes o durante el período electoral, pero no incluye la votación”.  Los 
Gobernadores no deben participar en una actividad política en Canadá que sea, o que 
razonablemente pueda considerarse que es, incompatible con el papel de Gobernador, o que 
de otro modo se considere que perjudica su capacidad para desempeñar sus deberes públicos 
de una manera políticamente imparcial, o que arroje dudas sobre la integridad o imparcialidad 
del cargo.  Cualquier Gobernador que considere participar en actividades políticas en Canadá 
debe buscar el asesoramiento del Presidente de la Junta antes de participar en actividades 
políticas. 
 
Divulgación de información confidencial 
 
Un Gobernador mantendrá siempre la confidencialidad de toda la información y registros que 
sean propiedad del Centro hasta que la información se convierta en un asunto de conocimiento 
público general. 
 
Un Gobernador no utilizará la información obtenida como resultado de actuar como 
Gobernador del Centro para beneficio personal o como base para dar información a otros a 
menos que la información ya se haya puesto a disposición del público en general. 
 
Obsequios, invitaciones de cortesía y favores 
 
Aceptar obsequios, invitaciones de cortesía u otros favores de parte de individuos o entidades 
puede resultar en un conflicto de intereses cuando la parte que proporciona el 
obsequio/invitación/favor lo hace en circunstancias en las que se podría inferir razonablemente 
que dicha acción tenía como objetivo influir o posiblemente influiría en un Gobernador en el 
desempeño de sus funciones para el Centro.   
 
Los Gobernadores podrán aceptar obsequios, invitaciones de cortesía y favores que se les 
hagan con motivo de su cargo en la Junta Directiva del Centro en las siguientes circunstancias: 
 

A. El valor del obsequio/invitación/favor es inferior a $250; 
B. Es el intercambio normal de hospitalidad o un gesto habitual de cortesía entre personas 

que hacen negocios juntas; 
C. El intercambio es legal y de acuerdo con las prácticas y estándares éticos locales; y  
D. Un observador imparcial no podría interpretar el obsequio/invitación/favor como un 

soborno, una recompensa o un pago indebido o ilegal. 
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Sección 9: Orientación y educación continua de los Gobernadores 
 
Introducción 
 
Los Gobernadores recibirán orientación y oportunidades de educación continua, que incluyen 
información escrita sobre los negocios y las operaciones del Centro, documentos de reuniones 
recientes de la Junta y oportunidades para reuniones y debates con la Alta Gerencia y otros 
Gobernadores sobre diversos temas.  
 
El Plan de Orientación y Educación Continua de Gobernadores se compone de dos 
componentes: 
 

A. Orientación inicial para nuevos Gobernadores; y 
B. Educación continua para todos los Gobernadores. 

 
Orientación para nuevos Gobernadores 
 
Al ingresar a la Junta, los nuevos Gobernadores reciben una orientación a través de sesiones 
informativas por parte de miembros de la Dirección. La orientación proporciona a los nuevos 
Gobernadores una comprensión del mandato del Centro, el marco de gobernanza, los planes 
estratégicos, comerciales y corporativos, los estados financieros y las políticas y prácticas clave.  
 
Educación continua 
 
La educación continua está diseñada para ampliar el conocimiento de los Gobernadores sobre: 
 

A. el marco político en el que opera el Centro;  
B. el rol del Centro dentro del mundo en desarrollo; 
C. los principales riesgos que enfrenta el Centro; y 
D. la evolución de las prácticas de gobernanza. 

 
Durante los dos días reservados para las reuniones de la Junta, existen oportunidades para la 
educación continua. El Presidente invitará a oradores a hacer presentaciones sobre diversas 
cuestiones de interés para los Gobernadores relacionadas con la labor del Centro. 
 
Se ponen a disposición de los Gobernadores seminarios sobre gobernanza corporativa eficaz y 
las directrices más recientes del Gobierno de Canadá, según corresponda.  
 
Adicionalmente, se organizan periódicamente visitas in situ a las operaciones del Centro en los 
países en desarrollo para que los Gobernadores puedan adquirir experiencia de primera mano y 
evaluar la eficacia de las actividades del Centro. Los gobernadores visitan una o más de las 
regiones atendidas por las oficinas regionales del Centro, se reúnen con investigadores 
apoyados por el Centro y visitan proyectos de investigación. Se espera que los Gobernadores 
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participen en por lo menos una visita in situ durante su tenencia. 
 
Sección 10: Directrices para los comités  
 
Términos de Referencia 
 
Cada comité revisará sus propios Términos de Referencia periódicamente y recomendará 
cambios, si los hubiera, a la Junta para su aprobación. 
 
Nombramiento de comités 
 
Los miembros del comité serán nombrados por períodos de un año y podrán desempeñar 
mandatos consecutivos. Un miembro de un comité dejará de ser miembro al dejar de ser 
Gobernador. 
 
Notificaciones 
 
Se notifica a cada miembro del comité acerca de cada reunión mediante un proceso establecido 
por el Director del comité. 
 
Minutas 
 
El Secretario Corporativo se asegurará de que las minutas de cada reunión del comité se 
preparen y se entreguen de manera oportuna a cada miembro del comité y a cada Gobernador. 
Cada Director de comité revisará el borrador de la minuta antes de distribuirla. 
 
Invitaciones a asistir 
 
Un comité puede invitar a los Gobernadores, o en consulta con el Presidente, a los empleados 
del Centro que se consideren convenientes para asistir a las reuniones y ayudar en la discusión 
y consideración de los asuntos del comité. Con la aprobación de la Junta, se podrá permitir a los 
comités contratar expertos externos para apoyar su trabajo. 
 
Participación 
 
Un miembro del comité podrá participar en una reunión del comité de manera presencia o 
virtual. 
 
Preparación de informes 
 
Los comités informarán acerca de sus actividades al pleno de la Junta a través del Director del 
comité. 
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Sección 11: Términos de Referencia del Comité Ejecutivo 
 
El Comité Ejecutivo es responsable ante la Junta de Gobernadores de los siguientes objetivos y 
responsabilidades:  
 
Funciones ejecutivas  
 
Asegurar que los asuntos de la Junta se lleven a cabo entre reuniones, según sea necesario. 
Esto requiere que el Comité: 
 

A. Actúe en nombre de la Junta en los períodos entre reuniones regulares de la Junta para 
tratar cualquier asunto que requiera atención urgente y desempeñar cualquier otra 
tarea que le delegue la Junta mediante resolución, de vez en cuando;   

B. Brinde asesoramiento y orientación al Presidente de la Junta y al Presidente entre las 
reuniones de la Junta; 

C. Evalúe las necesidades de la Junta en términos de agendas de reuniones, informes e 

información, interacción con la dirección y conducción de reuniones; y  

D. Revise y apruebe las agendas de todas las Reuniones de la Junta 

 
El Comité tiene la autoridad para ejercer y desempeñar todos los poderes y funciones de la 
Junta entre reuniones de la Junta, excepto lo siguiente:  
 

A. la facultad de alterar cualquier política fundamental del Centro;  
B. la facultad de aumentar el presupuesto total autorizado del Centro; y 
C. la facultad de promulgar, modificar o derogar los estatutos. 

 

Funciones de gobernanza  
 
Asegurar que la Junta tenga un enfoque sólido en materia de gobernanza corporativa y esté 
funcionando de manera efectiva. Esto requiere que el Comité:    

 
A. Supervise anualmente la evaluación de la eficacia de la Junta en su conjunto, de los 

Comités de la Junta y de la contribución de los miembros individuales;  

B. Revise los Estatutos de la Junta periódicamente y haga recomendaciones de cambios a 
la Junta; 

C. Garantice que se ponga a disposición de los Gobernadores capacitación y educación 
adecuadas, incluyendo materiales de orientación, sesiones de educación continua sobre 
prácticas de buena gobernanza y tendencias emergentes, y oportunidades de 
aprendizaje programático; 

D. Revise y recomiende a la Junta para su aprobación las Prioridades Corporativas Anuales 

para el próximo año, para su inclusión en el documento de Prioridades, Planes y 

Presupuesto;  
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E. Identifique la combinación de experiencia y cualidades requeridas por la Junta, el 

Presidente de la Junta y el Presidente, para informar los procesos de nominación; y 

F. Garantice el desarrollo y la implementación, por parte de la Dirección, de planes de 

acción en relación con los marcos de políticas, incluyendo aquellos relacionados con el 

medio ambiente, y revise el desempeño del Centro en relación con estos marcos. 

 
Composición del Comité  
 
El Comité estará integrado por el Presidente de la Junta, el Presidente, el Vicepresidente de la 
Junta y al menos otros tres Gobernadores designados anualmente por la Junta.  La mayoría de 
los miembros serán ciudadanos canadienses y se hará un esfuerzo para garantizar que otros 
comités de la junta estén representados en el Comité. 
 
El Presidente de la Junta será el Director del Comité.   
 
Deberes y responsabilidades del Director del Comité 
 
El Director del Comité es responsable de:  
 

A. Garantizar que las reuniones del Comité se lleven a cabo de manera eficiente, efectiva y 

enfocada, lo cual incluye discernir cuándo es necesario convocar al Comité entre las 

reuniones programadas; 

B. Garantizar que las principales actividades del Comité se describan en un plan de trabajo 

anual;  

C. Trabajar con la dirección en el desarrollo de agendas y materiales relacionados para las 

reuniones del Comité; y  

D. Informar a la Junta sobre las deliberaciones y recomendaciones del Comité.  

 
Reuniones 
 
El Comité se reunirá al menos cuatro veces al año, y de cada reunión se preparará un informe 
para la Junta de Gobernadores. Se podrán celebrar reuniones adicionales a petición de la Junta, 
del Presidente de la Junta o del Presidente.   
  

Tres o más miembros del Comité, la mayoría de los cuales son ciudadanos canadienses, 
constituyen quórum.   
 
El Secretario Corporativo será responsable de preparar las minutas y los puntos de acción de 
cada reunión.  
 

Conflicto de interés  
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Con respecto a cualquier conflicto de intereses que surja durante las reuniones del Comité, los 
miembros afectados deberán indicar la naturaleza del conflicto al Director del Comité y 
retirarse de la reunión.  
Sección 12: Términos de Referencia del Comité de Finanzas y Auditoría 
 
Objetivo 
 
El objetivo del Comité de Finanzas y Auditoría es ayudar a la Junta a cumplir con sus 
responsabilidades de supervisión con respecto a la gestión e informes financieros, los 
controles internos, la auditoría interna y externa, la gestión de riesgos y las normas de 
integridad y comportamiento. 

 
Responsabilidades y deberes 

 
Las principales responsabilidades y deberes del Director del Comité son: 

 
A. Trabajar con el Tesorero y el Secretario Corporativo del Centro en el desarrollo de 

agendas y materiales relacionados para las reuniones del Comité; 
B. Informar a la Junta sobre las deliberaciones y recomendaciones del Comité. 
C. Junto con el Presidente, acordar y firmar la Carta de Compromiso para la auditoría 

externa anual de los estados financieros del Centro; y 
D. Firmar, junto con el Presidente de la Junta, los estados financieros anuales auditados. 

 
Las principales responsabilidades y deberes del Comité son: 

 
1. Supervisar la integridad y credibilidad de la gestión financiera y la presentación de 

informes del Centro: 

 
A. Revisar y brindar seguridad y asesoramiento a la Junta sobre la integridad de la 

información financiera reportada por la Dirección a lo largo del año, la integridad de 
las revelaciones financieras y la idoneidad de los principios y prácticas contables 
aplicados, incluyendo cualquier cambio significativo; 

B. Evaluar la eficacia de la asignación de recursos propuesta por la Dirección a diferentes 
áreas funcionales en relación con los requisitos operativos, y recomendar a la Junta 
para su aprobación la parte presupuestaria del documento anual de Prioridades, 
Planes y Presupuesto; 

C. Revisar y evaluar los resultados financieros mediante la revisión de informes 
financieros trimestrales; 

D. Revisar y recomendar la aprobación de los estados financieros auditados y la 
discusión y análisis de la dirección (MD&A, por sus siglas en inglés) contenidos en el 
Informe Anual del Centro a la Junta; 

E. Manejar los requisitos de información financiera y rendición de cuentas identificados en 

la Resolución Financiera General; 
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F. Revisar y aprobar periódicamente la política de equidad del Centro; 

G. Revisar y aprobar periódicamente la política de inversiones del Centro; 
H. Revisar periódicamente la Resolución Financiera General y sus Principios de 

Delegación y recomendar cualquier cambio a la Junta para su aprobación. 
 

2. Supervisar el establecimiento y la eficacia de los controles internos del Centro: 
 

A. Revisar el sistema de control interno y garantizar que la Dirección establezca y 
mantenga sistemas y procesos de control interno adecuados y efectivos; y 

B. Discutir con la Dirección la adecuación y eficacia del marco de control interno, 
incluyendo la delegación de autoridades financieras.  

 
3. Supervisar la eficacia de la Función de Auditoría Interna: 

 
A. Revisar y aprobar los planes de auditoría de los auditores internos del Centro; 
B. Revisar periódicamente los Estatutos de Auditoría Interna del Centro y recomendar 

cualquier cambio a la Junta para su aprobación; 
C. Revisar los informes de auditoría interna, completarlos con las respuestas de la 

Dirección y monitorear el progreso en la implementación de las acciones acordadas 
por la Dirección; 

D. Revisar las actividades y el desempeño de la función de auditoría interna en 
comparación con los planes, incluyendo el seguimiento de la independencia y eficacia 
de la función de auditoría interna de conformidad con las Normas del Instituto de 
Auditores Internos para la práctica profesional de la auditoría interna; 

E. Consultar para determinar si existe alguna limitación de alcance o recursos; y 

F. Revisar y aprobar recomendaciones relativas al nombramiento, reasignación o 
destitución del Director Ejecutivo de Auditoría. 

 
4. Velar por la eficacia de las Auditorías Externas y Auditorías Especiales: 

 

A. Revisar los planes de auditoría, los informes de auditoría y las cartas de la Dirección, 

junto a las respuestas de la Dirección, y monitorear las acciones de seguimiento de los 

auditores externos del Centro; y 
B. Revisar el plan de auditorías especiales, así como el informe, junto a las respuestas de la 

Dirección, y monitorear las acciones de seguimiento. 
 
5. Supervisar la eficacia del enfoque y las prácticas de gestión de riesgos del Centro: 

 
A. Revisar periódicamente el Perfil de Riesgo Corporativo y monitorear la adecuación y 

eficacia de las estrategias y procesos del Centro para gestionar el riesgo. 

 
6. Revisar los estándares de integridad y comportamiento del Centro: 
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A. Revisar periódicamente los arreglos establecidos por la Dirección para ejemplificar y 
promover un comportamiento ético y legal; 

B. Revisar los mecanismos del Centro para la denuncia e investigación de irregularidades 
y para la protección de quienes las revelan; y 

C. Recibir el informe anual sobre divulgaciones internas del Funcionario Senior designado 
bajo la Ley de Protección de Divulgaciones de Servidores Públicos (PSDPA). 

 
Principios rectores 
 
El trabajo del Comité se guiará por los siguientes principios: 
 

A. La Dirección tiene la responsabilidad principal de las normas de integridad y 
comportamiento del Centro, su presentación de información financiera, sus sistemas 
de control interno y sus prácticas de gestión de riesgos; 

B. El Comité valora la integridad financiera y promueve activamente informes 
financieros de calidad, prácticas sólidas de riesgo empresarial y comportamiento 
ético; 

C. El Comité comprende la naturaleza del trabajo de los auditores y depende de ellos 
D. para que ejecuten sus responsabilidades de manera eficiente y efectiva; y 
E. El Comité promueve y apoya la comunicación libre y abierta entre el Comité, los 

auditores y la Dirección. 

 
Composición y reuniones del Comité 

 
De conformidad con la Ley del IDRC, el Reglamento General del IDRC y el artículo 148 (1) de la 
Ley de Administración Financiera, habrá un Comité de Finanzas y Auditoría de la Junta 
integrado por al menos tres Gobernadores. La membresía del Comité se determina 
anualmente. El Presidente del IDRC no será miembro del Comité pero asistirá por invitación 
del Comité en representación de la Dirección. 
 
Todos los miembros del Comité deberán tener conocimientos financieros** y ser 
independientes de la Dirección. El Director del Comité poseerá una designación 
contable o financiera o experiencia relevante en gestión financiera. 
 
El Comité se reunirá al menos tres veces al año, y de cada reunión se preparará un informe 
para la Junta de Gobernadores. Se podrán celebrar reuniones adicionales a solicitud de la 
Junta, del Presidente de la Junta, del Presidente, del Tesorero, del Director del Comité o de los 
auditores internos o externos. 

 
Los auditores externos del Centro serán invitados a asistir y ser escuchados en cada reunión 
del Comité. 

 
El quórum para las reuniones será no inferior a la mayoría de los miembros del Comité. 
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El Secretario Corporativo será responsable de preparar las minutas de cada reunión. 
 
Otras responsabilidades 
 
El Comité revisará su mandato periódicamente y recomendará a la Junta cualquier cambio 
para mejorar su propósito y eficacia. 

 
El Comité se reunirá sin la presencia de la Dirección para discutir temas financieros o 
relacionados con auditoría. En cada reunión, el Comité se reunirá en privado con los auditores 
internos y externos del Centro para discutir los resultados de los exámenes de auditoría. 
 
**Conocimiento financiero significa que el miembro tiene la capacidad de leer y comprender un 
conjunto de estados financieros, los cuales presentan una amplitud y un nivel de complejidad de 
cuestiones contables que son generalmente comparables a la amplitud y complejidad de 
cuestiones que razonablemente se puede esperar que sean planteados por los estados 
financieros de la organización. 
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Sección 13: Términos de Referencia para el Comité de Estrategia, Desempeño del Programa y 
Aprendizaje 
 

Objetivo 

  

El objetivo del Comité de Estrategia, Desempeño del Programa y Aprendizaje es apoyar a la 
Junta en el cumplimiento de sus responsabilidades de gobernanza con respecto a la 
planificación estratégica y anual del Centro, las direcciones del programa, el seguimiento al 
desempeño y el aprendizaje organizacional.  
  

Responsabilidades y deberes 

  

1. Estrategia 
A. Supervisar los procesos de desarrollo de estrategias a largo plazo y las herramientas 

de seguimiento del Centro; 
B. Revisar el Plan Estratégico del Centro, previo a su aprobación por la Junta; 
C. Monitorear la implementación del Plan Estratégico, incluyendo su progreso respecto 

de los objetivos, basado en los informes de estrategia integrada; y 
D. Recomendar actualizaciones del Plan Estratégico, cuando cambios significativos en 

las condiciones y/o el aprendizaje lo justifiquen, en consulta con la Dirección y antes 
de la aprobación de la Junta. 

  

2. Direcciones del programa 

A. Asesorar a la Dirección sobre direcciones y oportunidades amplias del programa, 
basadas en conocimientos sobre el panorama de la investigación para el desarrollo 
internacional; 

B. Garantizar que las direcciones del programa de alto nivel, los planes del programa 
anual en el documento de Prioridades, Planes y Presupuesto y las oportunidades 
emergentes del programa se alineen con las intenciones estratégicas del Centro y 
demuestren rigor y relevancia;  

C. Revisar los planes de asignación de programas y la distribución propuesta de la 
asignación a cada una de las áreas programáticas y fondos flexibles, para su inclusión 
en el documento de Prioridades, Planes y Presupuesto, previo a su aprobación por la 
Junta; y 

D. Revisar los acuerdos de co-financiamiento propuestos, de conformidad con la 
Resolución Financiera General, para verificar su alineación con las intenciones 
estratégicas, direcciones y el apetito de riesgo. 

  

3. Desempeño del programa  

A. Revisar los aprendizajes y el progreso de los planes del programa anual y 
recomendar cambios estratégicos cuando sea necesario; 



 Estatutos de la Junta de Gobernadores 

 

 Página 32 de 39 

B. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Financiera General, monitorear las 
variaciones en las asignaciones anuales de áreas programáticas a lo largo del año; y  

C. Monitorear la calidad del desempeño del programa a través de la validación de 
fuentes externas. 

  
4. Aprendizaje organizacional 

A. Garantizar que los aprendizajes de experiencias pasadas de programas se incorporen 
eficazmente en los planes futuros. 

  
Composición del Comité 

  

El Comité estará integrado por un mínimo de cuatro Gobernadores y un máximo de seis, 
incluyendo el Presidente.  
  
Deberes y responsabilidades del Director del Comité 
  
El Director del Comité es responsable de:  
  

A. Garantizar que las reuniones del Comité se lleven a cabo de manera eficiente, 
efectiva y enfocada, lo cual incluye discernir cuándo es necesario convocar al Comité 
entre las reuniones programadas;  

B. Garantizar que las principales actividades del Comité se describan en un plan de 
trabajo anual;  

C. Trabajar con la Dirección en el desarrollo de agendas y materiales relacionados para 
las reuniones del Comité; y 

D. Informar a la Junta sobre las deliberaciones y recomendaciones del Comité.  
  
Reuniones 

  

El Comité se reunirá al menos tres veces al año, y de cada reunión se preparará un informe para 
la Junta de Gobernadores en cada reunión de la Junta. Se podrán celebrar reuniones 
adicionales a petición de la Junta, del Presidente de la Junta, del Presidente o del Director del 
Comité.  
  

El quórum para las reuniones será no inferior a la mayoría de los miembros del Comité.  
  
El Secretario Corporativo, y su designado, serán responsables de preparar las minutas y los 
puntos de acción de cada reunión. 
  
Revisión del mandato 
  
El Comité revisará su mandato periódicamente y recomendará a la Junta cualquier cambio para 
mejorar su propósito y eficacia. 
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Sección 14: Términos de Referencia del Comité de Recursos Humanos  
 
Objetivo 
 
El objetivo del Comité de Recursos Humanos es ayudar a la Junta de Gobernadores a cumplir 
su función de supervisión en relación con la aplicación de políticas y prácticas sólidas de 
recursos humanos que respalden la misión y el mandato del IDRC. 
 
Como se indica en la Ley del IDRC, el Presidente es el Director Ejecutivo del Centro y tiene 
supervisión y dirección del trabajo y de los empleados del Centro. 

 
Responsabilidades y deberes  

 
Las principales responsabilidades y deberes del Comité son: 

 
A. Anualmente, revisar y hacer recomendaciones a la Junta sobre el desempeño y los 

objetivos del Presidente para el próximo año; 
B. Revisar e informar a la Junta sobre el enfoque del Centro para planificar la sucesión 

del equipo de Alta Gerencia; 
C. Revisar el enfoque del Centro en cuanto a la revisión y evaluación del desempeño 

de los empleados y hacer recomendaciones a la Junta sobre la filosofía y el plan de 
compensación; 

D. Revisar la recomendación del Presidente a la Junta en cuanto al nombramiento del 
Secretario Corporativo. 

E. Revisar e informar a la Junta sobre la implementación por parte del Centro de los 
requisitos legislativos del Gobierno en materia de recursos humanos, como los que 
se refieren a la equidad en el empleo, la divulgación y los recursos y los idiomas 
oficiales; 

F. Proporcionar liderazgo y orientación en el avance de los objetivos de Diversidad, 
Equidad e Inclusión del Centro; 

G. Revisar periódicamente el mandato y el desempeño general del Comité, y 
recomendar a la Junta cualquier cambio necesario para mejorar el objetivo y la 
eficacia del Comité; 

H. Revisar y hacer recomendaciones a la Junta sobre propuestas de compensación 
anual para todos los empleados no sindicalizados contratados en Ottawa (*); 

I. Proporcionar orientación estratégica a la dirección en la negociación para la 
renovación de convenios colectivos; 

J. Revisar y hacer recomendaciones a la Junta sobre la propuesta de mandato para la 
negociación de convenios colectivos; 

K. Informar cuestiones importantes de negociación colectiva a la Junta; y 
L. Revisar la recomendación del Presidente a la Junta en cuanto al nombramiento 

anual del Tesorero (*). 
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(*) Para efectos de estas dos responsabilidades, el Director del Comité de Finanzas y 
Auditoría es miembro del Comité de Recursos Humanos. 

 
Composición del Comité 

 
A. La membresía del Comité y la identificación del Director del Comité se determinan 

anualmente. El Comité estará integrado por al menos tres (3) Gobernadores, 
incluyendo el Presidente. 

B. El Comité de Recursos Humanos se reunirá tres veces al año e informará sobre sus 
actividades a la Junta de Gobernadores. Se podrán celebrar reuniones adicionales 
a petición del Director del Comité, del Presidente de la Junta o del Presidente. 

C. Según sea necesario, el Comité se reunirá por separado, sin la presencia de la 
Dirección, para discutir cuestiones relacionadas con Recursos Humanos. 

D. El quórum para las reuniones será la mayoría de los miembros del Comité. 
E. El Secretario Corporativo será responsable de preparar las minutas de cada 

reunión. 
F. En caso de ausencia del Director del Comité, la reunión será presidida por el 

miembro del Comité que éste designe antes de dicha reunión o, en ausencia de 
dicha delegación, por el miembro del Comité según lo acuerden los miembros del 
Comité presentes en la reunión. 
 

Deberes y responsabilidades del Director del Comité 
 

El Director del Comité es responsable de:  
 

A. Garantizar que las reuniones del Comité se lleven a cabo de manera eficiente, 
efectiva y enfocada; 

B. Garantizar que las principales actividades del Comité se describan en un plan de 
trabajo anual; 

C. Trabajar con la dirección en el desarrollo de agendas y materiales relacionados para 
las reuniones del Comité; y 

D. Informar a la Junta sobre las deliberaciones y recomendaciones del Comité. 
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Sección 15: Proceso de evaluación de la Junta 
 
La Junta de Gobernadores está comprometida con un proceso de evaluación de la Junta que 
brinde a los Gobernadores la oportunidad de examinar cómo está funcionando la Junta y hacer 
sugerencias para mejorar la ejecución por parte de la Junta de sus responsabilidades. El proceso 
de evaluación de la Junta examina la efectividad del Presidente de la Junta, de los comités y de 
la Junta misma. También brinda a cada Gobernador la oportunidad de realizar una 
autoevaluación. 
 
Cada año, cada Gobernador debe completar un cuestionario. El Secretario Corporativo analiza 
las respuestas y prepara recomendaciones para el Presidente de la Junta.  El Presidente de la 
Junta presenta un informe al Ministro Responsable y a la Junta sobre los resultados. 
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Sección 16: Evaluación del desempeño del Presidente 
 
Introducción 
 
La Junta sigue las Directrices del Programa de Gestión del Desempeño de Directores Ejecutivos 
de Corporaciones Estatales de la Oficina del Consejo Privado, y sus eventuales modificaciones. 
Una copia de este documento está disponible en la Secretaría Corporativa. 
 
Proceso 
 
La Junta, bajo el liderazgo del Presidente de la Junta y con la asistencia del Comité de Recursos 
Humanos, llevará a cabo una evaluación anual del Presidente, medida en función de los 
objetivos clave establecidos el año anterior por la Junta y por el Presidente.  
 
Para asistir a la Junta, el Presidente proporcionará su propia evaluación escrita de su 
desempeño en comparación con los documentos de referencia mencionados anteriormente y 
sus objetivos recomendados para el próximo año. El Presidente de la Junta, junto con el 
Director del Comité de Recursos Humanos, discutirán esta autoevaluación con el Presidente y 
realizarán entrevistas con el Ministro Responsable, el Viceministro, el Vicepresidente de la 
Junta, los Directores de los Comités y las personas clave de la Alta Gerencia. 
 
Luego, el Comité de Recursos Humanos realizará su evaluación del desempeño del Presidente y 
revisará los objetivos recomendados para el próximo año. La evaluación será utilizada por la 
Junta en sus deliberaciones y recomendaciones.  
 
La Junta completará su evaluación y hará recomendaciones sobre la calificación de evaluación 
de desempeño anual y la compensación del Presidente, así como los objetivos recomendados 
para el próximo año. El Presidente del Consejo, junto con el Director del Comité de Recursos 
Humanos, comunicarán los resultados al Presidente. 
 
El Presidente de la Junta presentará la recomendación de la Junta relativa a la calificación de 
evaluación anual del desempeño y la remuneración del Presidente al Ministro Responsable para 
su recomendación al Gobernador en Función.  Los objetivos del Presidente para el próximo año 
se compartirán con el Ministro responsable para información. 
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Anexo 1:  Responsabilidad y transparencia 
 
Informe anual 
 
El Informe Anual del IDRC es presentado al Parlamento por el Ministro Responsable. Los 
estados financieros del Centro y el informe del Auditor General se incluyen en el Informe Anual.  
 
Auditoría  
 
El Centro está sujeto a auditorías anuales de sus estados financieros por parte del Auditor 
General de Canadá y, en varias ocasiones, el Centro ha invitado a la Oficina del Auditor General 
a realizar auditorías especiales de sus operaciones. Los resultados de estas auditorías están 
disponibles en el sitio web público del Centro (www.idrc.ca o www.crdi.ca). 
 
El Centro también tiene una función de auditoría interna que es independiente de la División de 
Finanzas y Administración. La función de auditoría interna es proporcionar evaluaciones 
objetivas y asesoramiento oportuno con respecto a las operaciones y actividades de gestión del 
Centro. 
 
Evaluación 
 
El aprendizaje y la mejora continuos son fundamentales para el compromiso del Centro con la 
excelencia.  El IDRC realiza evaluaciones para fortalecer los resultados de la investigación y 
aumentar la comprensión de la contribución de la investigación al desarrollo. La evaluación en 
el IDRC contribuye tanto al aprendizaje como a la responsabilidad.  
 
La Junta es responsable de garantizar que la Dirección cuente con un enfoque y un plan de 
evaluación adecuados para realizar un seguimiento de los resultados de la investigación, 
generar conocimientos y rendir cuentas ante el gobierno y el público canadienses, los socios 
donantes, los investigadores y los colegas dentro de las comunidades de investigación y 
desarrollo. El enfoque, los métodos y las directrices de evaluación del IDRC están disponibles en 
el sitio web público del Centro (www.idrc.ca o www.crdi.ca). 
 
Transparencia  
 
El Centro es abierto y transparente acerca de sus actividades y gestiona los recursos del sector 
público de manera responsable, efectiva y eficiente. El IDRC pone en práctica la transparencia 
proporcionando información en su sitio web y en sus publicaciones, informes al Parlamento y 
programas de divulgación pública.  
 
El IDRC también está sujeto a la Ley de Acceso a la Información y a la Ley de Protección de la 
Privacidad. La Ley de Acceso a la Información brinda a los miembros del público el derecho a 
acceder a los registros que se encuentran bajo el control del IDRC, sujeto a excepciones 
limitadas y específicas. Ley de Protección de la Privacidad otorga a las personas el derecho a: 

http://www.idrc.ca/
http://www.crdi.ca/
http://www.idrc.ca/
http://www.crdi.ca/
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acceder a su información personal en poder del IDRC; y ciertos derechos relacionados con la 
solicitud de correcciones. 
 
De vez en cuando, también se pide al IDRC que prepare respuestas a preguntas escritas que 
recibe de Miembros de la Cámara de los Comunes. 
 
Asimismo, como organización dedicada a la investigación, el IDRC también mantiene la 
transparencia con la comunidad científica y el público general al poner a disposición de todos 
los resultados de sus proyectos. 
Los resultados de estos proyectos están disponibles en el sitio web público del Centro 
(www.idrc.ca o www.crdi.ca). 

http://www.idrc.ca/
http://www.crdi.ca/

